
Dirección de Participación Social

CENTROS DE ATENCIÓN Y SERVICIOS
CAS



PROPOSITO 



Comisión de CAS                  
5 integrantes 

CAS único o varios 
Prestadores de Servicio                  

Comisión de CAS vigilara en todo momento  (alimentos, productos, calidad 
higiene, etc.



•Director

•Un Representante del Personal del 

Plantel, elegido de entre todo el 

personal

•Un Representante de APMF, propuesto 

por la mesa directiva

•Dos Representantes del CEPS, que sean 

padres de familia propuestos por el comité

Educación Especial, Preescolar  Primaria y Secundarias. 

INTEGRANTES DE LA COMISION DE CAS 

•Funciones: 

•Presidente 

•Tesorero

•Secretario



Los Centros de Atención y Servicios (CAS) pueden ser atendidos por uno o varios 

Prestadores de Servicios en términos del presente Acuerdo

Se deberá realizar contrato a cada uno

Prestadores de servicios



Alimentos Útiles escolares y uniformes

Gafetes y transportes

Materiales 
didácticos

Donaciones de Parcela Escolar, 

Producción Escolar 

Fotografías , papelería

Actividades de producción y/o consumo que generan utilidad

No debe representar carga administrativa

No debe afectar las horas efectivas de clases

Está prohibido que los alumnos o el personal se involucre en dicha venta



Requisitos

No ser prestador de servicios en ningún otro

plantel escolar

No tener relación de parentesco hasta el cuarto

grado, con personal del plantel

En sobre cerrado: Datos personales, carta

compromiso, lista de productos y precios, monto

ofrecido, comprobante de domicilio y copia de

identificación oficial.

No contar con antecedentes negativos

comprobables que afecten al buen desempeño

como prestador de servicios.

Apegarse a los 

lineamientos generales 

para el expendio y 

distribución de 

alimentos y bebidas

Una vez elegido, 

presentar la 

constancia  de 

curso que emite la 

Secretaría de Salud 

del Estado y 

Certificado de 

Vacunación.

Convocatoria para Prestadores de Servicios 



Contrato con cada Prestador de Servicios 

Actividad a 

desarrollar , 

horario y espacio 

físico

Vigencia: 

no mayor a 

12 meses

Monto contratado 

por día o por 

utilidad del servicio

Garantía por 

incumplimiento, no 

podrá ser menor a 5 

días del monto fijado 

diario, o al 10% de la 

utilidad que se pueda 

generar 

El prestador en ningún caso estará obligado a pagar 
cantidades mayores o extraordinarias que la fijada en el 

contrato

Los servidores públicos que pretendan obligarlo 
quedarán sujetos a las sanciones que establece la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administrativas  del Estado 

de Jalisco y demás normativa aplicables

 
CONTRATO DEL CENTRO DE ATENCIÓN Y SERVICIOS 

 
CICLO ESCOLAR _______ / _______ 

 
CONTRATO DE CONCESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C____________________________________ DIRECTOR DE LA 
ESCUELA __________________________________________________, CON C.C.T. 14______________ DEL SECTOR EDUCATIVO No. ______ 
Y ZONA ESCOLAR No. ______  NÚMERO DE ALUMNOS________ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESCOLAR DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN Y SERVICIOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO  SE  LE DENOMINARÁ “EL PRESIDENTE” Y POR LA OTRA, COMO 
CONCESIONARIA(O), A ___________________________________________________; QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “PRESTADOR DE SERVICIOS” A EFECTO DE ESTABLECER EL CENTRO DE ATENCIÓN Y 
SERVICIOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “CAS”; MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

DECLARACIONES: 
 

I. DECLARAN AMBAS PARTES: 
 
1.-QUE  PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ COMO “LINEAMIENTOS” A LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA EL EXPENDIO O DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE CONSUMO ESCOLAR DE LOS 
PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA; SE ENTENDERÁ COMO “ANEXO ÚNICO” AL ANEXO ÚNICO QUE SE ESTABLECEN EN LOS 
“LINEAMIENTOS”; SE ENTENDERÁ  COMO ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y/O 
CONSUMO DE LOS PLANTELES ESCOLARES PÚBLICOS EN EL ESTADO DE JALISCO.  
2.- QUE EN SU ACTUACIÓN, AMBOS SE SUJETAN A LAS DISIPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PUNTO QUE ANTECEDE. 
3.- QUE RECONOCEN EL ÄREA DEL “CAS”. 
4.-AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL “PRESTADOR DE  SERVICIOS” NO TIENE RELACIÓN DE PARENTESCO DE CUALQUIER TIPO, 
HASTA EN CUARTO GRADO CON NINGUNA PERSONA QUE LABORA EN ESTE PLANTEL EDUCATIVO. 
5.- QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS NO OSTENTA NINGUN CARGO O COMISION DENTRO DE LA COMISION DE CAS, PARTICIPACION 
SOCIAL Y/O ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA. 
 
 
II.- DECLARA EL PRESIDENTE: 
1.- QUE SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR ESTE INSTRUMENTO EN BASE A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN I DEL  “ACUERDO”. 
2.- QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON COPIA SIMPLE DEL ACTA DE INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESCOLAR. 
3.- QUE PROPORCIONA COMO DOMICILIO Y TELÉFONO, LOS PROPIOS DE  LA  INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 
 
III.- DECLARA EL CONCESIONARIO (A): 
1.- QUE ES MEXICANO(A), MAYOR DE EDAD, ESTADO CIVIL _________________________ CON DOMICILIO  EN 
_________________________________________________________No.__________ COL.______________________________ DEL MUNICIPIO 
DE______________________TELÉONO __________________ Y  SE IDENTIFICA  CON CREDENCIAL DE 
________________________________ NÚMERO ________________. 
2..-  QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE DE CONFORMIDAD CON EL OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO; QUE DISPONE DE LA 
ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA Y DEMÁS ELEMENTOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y HUMANOS SUFICIENTES PARA ELLO, Y QUE CONOCE EN 
SU TOTALIDAD EL CONTENIDO DE ESTE CONTRATO, PARA LLEVAR A EFECTO LOS SERVICIOS QUE SE REQUIEREN. 
3.- QUE NO ES PRESTADOR DE SERVICIOS EN NINGÚN OTRO PLANTEL ESCOLAR DE LA SEJ. 
4.- QUE EN ESTE ACTO RECIBE LOS “LINEAMIENTOS” Y EL “ANEXO ÚNICO”, ASÍ COMO EL “ACUERDO”,  COMPROMETIENDOSE A DAR 
CABAL CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN ELLOS EN LO QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 
 
VISTAS LAS ANTERIORES DECLARACIONES, AMBAS PARTES RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD QUE OSTENTAN Y 
ACREDITAN, MANIFESTANDO ESTAR DE ACUERDO EN OBLIGARSE, CONVINIENDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS: 

 
PRIMERA.- “EL PRESIDENTE” EN ESTE ACTO, CONCESIONA EL MANEJO DEL “CAS” DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA AL “PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, CON EL OBJETO DE VENDER _____________________________________________ DENTRO DEL PLANTEL ESCOLAR, 
OBLIGANDOSE EL PRESTADOR DE SERVICIOS A PROPORCIONAR LOS PRODUCTOS CONFORME A LOS ANEXOS QUE SEÑALA LA 
CLÁSULA SEGUNDA. 
 
SEGUNDA.- EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE ____MESES CONTADOS (NO PODRÁ SER MAYOR A 12 MESES) A PARTIR 
DEL DIA____ MES________________ AÑO_______Y CONCLUYENDO EL DIA____ MES__________________ AÑO_________ Y SÓLO SE 
VENDERÁ EN LOS DÍAS HÁBILES DE ACUERDO AL CALENDARIO ESCOLAR EMITIDO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA. 
 
TERCERA.- EL “PRESTADOR DE SERVICIOS” SE COMPROMETE A VENDER: PARA EL CASO DE REFRIGERIOS ESCOLARES, LOS 
ALIMENTOS Y BEBIDAS PERMITIDOS EN  LOS “LINEAMIENTOS” Y SU “ANEXO ÚNICO”. PARA OTROS SERVICIOS SE SUJETARÁN A LO 
ESTABLECIDO EN EL “ACUERDO”, OTORGANDO UN SERVICIO HIGIÉNICO Y DE CALIDAD EN EL “CAS” Y ÚNICAMENTE DURANTE EL 
DESCANSO DE LOS ALUMNOS, PARA TAL EFECTO INGRESARÁ A LAS INSTALACIONES DEL CENTRO ESCOLAR A LAS _______ HORAS Y 
SE RETIRARÁ A LAS _______ HORAS, EN EL ENTENDIDO DE QUE SOLO TIENE ACCESO AL ÁREA DEL CAS. 
 
CUARTA.- EL PRESTADOR DE SERVICIOS  ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD TOTAL DEL PERSONAL QUE CONTRATE  Y DEPENDERÁN 
EXCLUSIVAMENTE DEL CONCESIONARIO, POR LO TANTO, EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADOS  EMPLEADOS DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACION JALISCO, NI DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CAS COMO PATRÓN SOLIDARIO Y/O SUSTITUTO. ASÍ MISMO 
DEBERÁN DE  MANTENER UNA ACTITUD DE RESPONSABILIDAD  Y RESPETO PARA CON EL ALUMNADO, PADRES DE FAMILIA Y 
PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN, SIENDO CAUSAL DE RESCISIÓN  DE ESTE CONTRATO SU INCUMPLIMIENTO. 
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Recibo de Ingresos



Rendimientos económicos

Se aplicarán totalmente en las 
prioridades

Para mejorar las instalaciones y demás enseres 
necesarios para la operación material del plantel.



Gastos 

autorizados

Materiales: 

• Aseo

• Didáctico

• Papelería

• Computación

Mantenimiento del 

plantel, mano de 

obra en general y 

servicios de 

recolección de 

basura

Capacitación 

de alumnos

Internet Compra

• Mobiliario y 

equipo

• Agua

Pago

• Servicio 

telefónico

• Fletes

Eventos sociales 

• Dentro del plantel

• Acordado por la 

comisión

Apoyo a Supervisión 

no mayor al 3 % de 

los rendimientos 

reportados

Las erogaciones que se hagan se deberán 

justificar con  :

Recibos, Notas de venta o Facturas  con los 

requisitos fiscales

Rendimientos reportados: Total de 

ingresos obtenidos (período de entrega 

lo establece la comisión)

Reemplazos 
Temporales 
Maestros e 
intendentes



Gastos 

NO 
autorizados

Personales

Préstamos

Comidas

Regalos para 
maestros o 
familiares

Festejos para 
maestros 

Fuera del 
programa de 
prioridades

Sin comprobante fiscal o 
no se ajuste al formato 

CAS 06

Viáticos no 
justificados

Rifas de regalos

Aportaciones económicas y 
en especie a nadie que tenga 
que ver oficialmente con la 

comunidad escolar
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GASTOS 

AUTORIZADOS



REEMPLAZOS TEMPORALES
Reemplazo Nivel Gratificación

Docente frente a grupo Preescolar y primaria No deberá ser mayor de $230.00 por

día.

Docente frente a grupo Secundaria No deberá ser mayor de $90.00 por

hora.

Intendente Preescolar, primaria o

secundaria

No deberá ser mayor de $190.00 por

día.





Gastos autorizados 
(RECIBO UNICO DE EGRESOS)

• COMIDAS SOLO CONSEJOS TECNICOS MENSUALES

Hasta $ 70 por participante en las fechas oficiales (01 sep 2022)

• EVENTOS SOCIALES   

30 abr., 10 may., 15 may., posadas decembrinas.

• BASURA   (RFC Ayuntamiento)

• GASTOS EMERGENTES 

(fugas, arboles caídos, cortos circuitos).

• HASTA EL 3% APOYO A SUPERVISIÓN 

(después de cubrir prioridades).
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Notas de venta: 
HECHAS EN IMPRENTA

EXPRESAMENTE " NOTA DE VENTA o MOSTRADOR "
NOMBRE ,  RAZÓN SOCIAL o DENOMINACIÓN SOCIAL
FOLIO
RFC,  CURP o CÉDULA DEL RFC
DOMICILIO
PRECIOS UNITARIOS
TOTALES NUMERO Y LETRA
CÉDULA DEL RFC

COPIA DE COLOR  (ROSA, AMARILLA, AZUL o VERDE)
LA ORIGINAL SE QUEDA CON EL PROVEEDOR.

Requisitos de los comprobantes fiscales  (CDFI )

Facturas   (llegan por correo)  



Cedula de situación fiscal vigente 



RFC

SECRETARIA DE LA HACIENDA PÚBLICA

SPC130227L99
Pedro Moreno No. 281

Colonia Centro

Guadalajara, Jal.  CP. 44100



Av. Pról.. Alcalde No. 1351 Col. Miraflores, Edificio “C” Sótano, Guadalajara, Jalisco. C.P. 44270

Horario de Atención  de Lunes a Viernes de  08:00 a 18:00 hrs.

Tel. 01 (33) 38 19 27 78  Ext. 22778

PLATAFORMA DIGITAL CAS

MANUAL DE USUARIO 

PARA ESCUELAS



2019-2020 
http://educacion.app.jalisco.gob.mx/cas2019

2018-2019 
http://educacion.app.jalisco.gob.mx/cas

2021-2022
http://educacion.app.jalisco.gob.mx/cas2021

2022-2023
http://http://sistemas.sej.jalisco.gob.mx/cas



Para recuperar contraseña  poner el CCT y en 

el correo recibirá la contraseña que definieron 

en CETAAD 

14EPR1061X



http://educacion.app.jalisco.gob.mx/cas

Escoger el ciclo a trabajar 



Inicio de Sesión (Ingresar al Sistema)

14EPR0298Y

kCeÑZPfu



Menú de Usuario



Menú de Usuario



Datos capturados en CETAAD

Datos obtenidos de RECREA

Datos del Centro de trabajo

Capturar todos los campos vacíos



Datos del Centro de trabajo



Registro de escuelas con NO CAS



Registro de escuelas con NO CAS



Registro de escuelas con NO CAS

Si hay saldo disponible se debe transferir a SPF



Registro de escuelas con CAS



Menú de Usuario>Registro CAS



Sub-menú para 

CAPTURAR







Sub-menú 

para 

CAPTURAR









Sub-menú para 

CAPTURAR







Sub-menú para 

Visualizar 

formatos 

capturados











• Escanear  formatos

• PDF  preferentemente en baja resolución

• Que pese o que sea menos de un mega (menos 1024 kb)

• Cada multifuncional es distinto o acudir a un Ciber 

• Grabar anverso y reverso del contrato en una archivo

• Una sola identificación la del prestador de servicios

Digitalización de Formatos



Digitalización de Formatos



Digitalización de Formatos







Avisar a DRSE para que valide 

Enviar

Menú Documentos
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Captura de ingresos y egresos



Captura de ingresos



Captura de egresos



Agregar Proveedores



Libro Contable



Visualización en Excel de libro contable



Imprimir Informes Finales



Subir Informes



Solicitar cita en

DRSE

para revisión física presentar:  

• Informes (semestral y final),

• Libro de actas,

• Libro contable y

• Comprobantes de ingresos y 

egresos 



¡Muchas 

gracias! 



Solicitud de talleres, 

dudas, denuncias, 

asesorías

Comunícate con 

nosotros.

Titular  Lic. Marcela G. Aceves Sanchez.

marcela.aceves@jalisco.gob.mx

Prolongación Alcalde 1351, Torre de Educación

Edificio “C” Planta Baja  Col. Miraflores, C.P. 44280

33 3030 7500 – Extensión: 22751

Directo 33 3819 2751

Enlace Estatal de CAS: Karla Gissell Rubio Carrillo

Karla.rubio@jalisco.gob.mx

mailto:marcela.aceves@jalisco.gob.mx
mailto:marcela.aceves@jalisco.gob.mx



